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INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER 
DEBATE AL PROYECTO DE LEY 71 DE 2014 

SENADO 
por la cual se reforma el término de prescripción de 
acciones de los derechos laborales y se dictan otras 

disposiciones.

Refencia: Informe de Ponencia para primer 
debate al Proyecto de ley 71 de 2014 Senado, por 
la cual se reforma el término de prescripción de ac-
ciones de los derechos laborales y se dictan otras 
disposiciones.
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1. Contenido y alcance del Proyecto de ley
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2. Objeto del proyecto de ley.
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3. Marco normativo.
Constitucionales
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Antecedentes legales
-

-

CÓDIGO SUSTANTIVO DEL TRABAJO:
Prescripci n de Acciones

Regla general. 

-

Interrupción de la prescripción. 

 de-

 
-

Auxilio de Cesantía
Regla general. -

-
 

-

 -

-
-

Fundamento legal
Ley 6ª de 1945 por la cual se dictan algunas dis-

posiciones sobre convenciones de trabajo, asocia-
ciones profesionales, con ictos colectivos y jurisdic-
ci n especial de trabajo.

Ley 65 de 1946 por la cual se modi can las dis-
posiciones sobre cesantía y jubilación y se dictan 
otras.

Decreto 1160 de 1947, Sobre auxilio de cesantía.
Decreto 1045 de 1978, por el cual se jan las 

reglas generales para la aplicación de las normas 
sobre prestaciones sociales de los empleados públi-
cos y trabajadores o ciales del sector nacional.

Decreto–ley 3118 de 1968 por el cual se cre  
el Fondo Nacional de Ahorro como establecimiento 
público.

Ley 33 de 1985 por la cual se dictan algunas 
medidas en relaci n con las Cajas de Previsión y con 
las prestaciones sociales para el Sector Pú co.
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Decreto 2837 de 1986 por el cual se expide el 
reglamento general sobre las condiciones y términos 
necesarios para el reconocimiento y efectividad de 
las prestaciones económicas a cargo del Fondo de 
Previsi n Social del Congreso de la República.

Ley 50 de 1990 por cuanto dicho estatuto esta-
bleció la li uidación de nitiva por períodos anuales 
de la cesantía.

Ley 244 de 1995 por medio de la cual se jan 
términos para el pago oportuno de cesantías para 
los servidores públicos, se establecen sanciones y se 
dictan otras disposiciones.

Ley 432 de 1998 por la cual se reorganiza el 
Fondo Nacional de Ahorro, se transforma su natu-
raleza jurídica y se dictan otras disposiciones.

IMPACTO FISCAL:
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Colin y Capitant. El orden 
p blico y la paz social est n interesados en la con-
solidaci n de las situaciones adquiridas. Cuando el 
titular de un derecho ha estado demasiado tiempo 
sin ejercitarlo, debe presumirse que su derecho se ha 
extinguido. La prescripci n que interviene entonces 
evitará pleitos cuya soluci n será muy dif  en vir-
tud del hecho mismo de que el derecho invocado se 
remonta a una fecha muy lejana”.

Los tratadistas advierten que aun cuando por 
principio el derecho de trabajo no contiene pres-
cripciones de largo tiempo como las ordinarias del 
derecho com n, sino que se ha orientado por las de 
corto tiempo, en busca de una pronta e cacia de los 
derechos del trabajador, la raz n aducida para las 
de largo tiempo es equivalente para las de corto, por 
cuanto evidencian la falta de un interés directo, m s 
a n cuando se trata de un interés de tipo laboral 
que, por esencia, es inmediato”2

-

 

 -
 

“No se lesiona al trabajador por el hecho de que 
la ley je términos para el ejercicio de la acci n la-
boral. El derecho de los trabajadores se respeta, sim-
plemente se limita el ejercicio de la acci , y se le da 
un término razonable para ello. El núcleo esencial 
del derecho al trabajo no solo está inc lume, sino 
protegido, ya que la prescripci n de corto plazo, en 
estos eventos, busca mayor prontitud en el ejercicio 
de la acci , dada la supremacía del derecho fun-
damental, el cual comporta la exigencia de acci n 
y protecci n oportunas. Así, pues, el legislador no 
hizo cosa distinta a hacer oportuna la acci ; de ah
que lo que, en estricto sentido, prescribe es la viabi-
lidad de una acci n concreta derivada de la relaci n 
laboral, pero nunca el derecho-deber del trabajo”

-
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 -
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Texto del proyecto de ley.

por la cual se reforma el término de  
prescripción de acciones de los derechos  
laborales y se dictan otras disposiciones

por medio de la cual se modi can los  
artículos 488 y 489 del Código Sustantivo  
del Trabajo y el artículo 151 del Código 

Procesal del Trabajo
Código Sustantivo del Trabajo.

 
Prescripci n de acciones.

Disposiciones generales Reforma al Código 
Sustantivo del Trabajo. -

Disposiciones generales Reforma al Código 
Sustantivo del Trabajo. -

-

 (

-

Artículo 488. Regla general -
-

diez (10) 

Artículo 488. Regla general -
-

cinco (5) 

ARTÍCULO 489. INTERRUPCIÓN DE  LA 
PRESCRIPCIÓN. 

-

-

El artículo 489.  Interrupción de la prescripción. 

-

-

El empleador deberá: incluir en el 
reglamento interno de trabajo los términos de 
prescripción de acciones de los derechos labo-
rales, así como en la carta que comunique la 
terminación del contrato de trabajo.

CÓDIGO PROCESAL DEL TRABAJO Y DE 
LA SEGURIDAD SOCIAL DECRETO-LEY 
2158 DE 1948
ARTÍCULO 151. Prescripción. 

t es os -

-
-

Artículo 151. Prescripción. -
diez (10

-

-

Artículo 151. Prescripción. 
cin-

co (5 -

-
-

Vigencia y derogatorias
-

6. Proposición al proyecto de ley
-

 Proyecto de ley 71 
de 2014 Senado, por medio del cual se modi can 
los artículos 488 y 489 del Código Sustantivo del 
Trabajo y el artículo 151 del Código Procesal del 
Trabajo, 

-

 
 

-

La publicación en Gaceta del Congreso, el In-

Proyecto 
de ley número 71 de 2014 Senado, por la cual se reforma 
el término de prescripción de acciones de los derechos la-
borales y se dictan otras disposiciones.

Musa Besaile Fayad.
Gaceta del Con-

greso, 



 ACETA DEL CONGRESO 

por medio de la cual se modi can los artículos 488 y 
489 del Código Sustantivo del Trabajo y el artículo 

151 del Código Procesal del Trabajo.

Disposiciones generales Reforma  
al Código Sustantivo del Trabajo.

Artículo 488. Regla general -
-

El artículo 489. Interrupción de la prescripción. 

 de-

 
-

-

Artículo 151. Prescripción. 

-
-

Vigencia y derogatorias -

-

 
 

-
La publicación en Gaceta del 

Congreso, -
-

Proyecto de ley número 71 de 
2014 Senado, por la cual se reforma el término de 
prescripción de acciones de los derechos laborales 
y se dictan otras disposiciones.

Musa Besaile Fayad.

Gaceta del 
Congreso, 

* * *
INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER 

DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 
89 DE 2014 SENADO

por medio de la cual se reconoce la protección  
especial de estabilidad reforzada laboral a servidores 
del Estado en provisionalidad en cargos de carrera 

administrativa.

Asunto: Informe de ponencia para Primer 
Debate al Proyecto de ley número 89 de 2014 
Senado, por medio de la cual se reconoce la pro-
tección especial de estabilidad reforzada laboral a 
servidores del Estado en provisionalidad en cargos 
de carrera administrativa. 

 

por medio de la cual se 
reconoce la protección especial de estabilidad re-
forzada laboral a servidores del Estado en provi-
sionalidad en cargos de carrera administrativa en 

ANTECEDENTES DEL PROYECTO  
DE LEY 

-

Gaceta del Congreso

-
-
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OBJETO DEL PROYECTO DE LEY 

-
-

DESCRIPCIÓN GENERAL  
DEL PROYECTO DE LEY 

-

-

-
-
-

-

-

 

MARCO JURÍDICO DEL PROYECTO 
DE LEY 

 

-

FUNDAMENTOS CONSTITUCIONALES 
Constitucionales. 
Artículo 25. El trabajo es un derecho y una obli-

gación social y goza, en todas sus modalidades, de 
la especial protección del Estado. Toda persona 
tiene derecho a un trabajo en condiciones dignas 
y justas”. 

“Artículo 48. Se garantiza a todos los habitantes 
el derecho irrenunciable a la Seguridad Social. 

El Estado, con la participación de los particula-
res, ampliará progresivamente la cobertura de la Se-
guridad Social que comprenderá la prestación de los 
servicios en la forma que determine la ley. 

La Seguridad Social podrá ser prestada por en-
tidades públicas o privadas, de conformidad con la 
ley. No se podrán destinar ni utilizar los recursos de 
las instituciones de la Seguridad Social para nes 
diferentes a ella. 

La ley de nirá los medios para que los recursos 
destinados a pensiones mantengan su poder adqui-
sitivo constante”. 

“Artículo 53. El Congreso expedirá el estatuto 
del trabajo. La ley correspondiente tendrá en cuenta 
por lo menos los siguientes principios mínimos fun-
damentales: 

Igualdad de oportunidades para los trabajado-
res; remuneración mínima vital y móvil, proporcio-
nal a la cantidad y calidad de trabajo, estabilidad 
en el empleo; irrenunciabilidad a los bene cios mí-
nimos establecidos en normas laborales; facultades 
para transigir y conciliar sobre derechos inciertos 
y discutibles; situación más favorable al trabajador 
en caso de duda en la aplicación e interpretación 
de las fuentes formales de derecho; primacía de la 
realidad sobre formalidades establecidas por los su-
jetos de las relaciones laborales; garantía a la segu-
ridad social, la capacitación, el adiestramiento y el 
descanso necesario; protección especial a la mujer a 
la maternidad y al trabajador menor de edad. 

El Estado garantiza el derecho al pago oportuno 
y al reajuste periódico de las pensiones legales. 

Los convenios internacionales del trabajo debi-
damente rati cados, hacen parte de la legislación 
interna. 

La ley, los contratos, los acuerdos y convenios de 
trabajo, no pueden menoscabar la libertad, la dig-
nidad humana ni los derechos de los trabajadores”. 

La Declaración Universal de Derechos Humanos 
(1948), estableció: 

“Artículo 1. Toda persona tiene derecho al 
trabajo, a la libre elección de su trabajo, a condi-
ciones equitativas y satisfactorias de trabajo y a la 
protección contra el desempleo. 

2. Toda persona tiene derecho, sin discriminación 
alguna, a igual salario por trabajo igual. 

3. Toda persona que trabaja tiene derecho a una 
remuneración equitativa y satisfactoria, que le ase-
gure, así como a su familia, una existencia confor-
me a la dignidad humana y que será completada, en 
caso necesario, por cualesquiera otros medios de 
protección social...”. 

VI. CONSIDERACIONES GENERALES  
DEL PROYECTO DE LEY 

-

-

i1

-
-

ii

i Derecho de la seguridad 
socia

ii  
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VII. PROPOSICIÓN
-
-

por medio de la cual se reconoce 
la protección especial de estabilidad reforzada la-
boral a servidores del Estado en provisionalidad en 
cargos de carrera administrativa” 

 
 

-
La publicación en Gaceta del 

Congreso -

al Proyecto de ley número 89 Senado, 
por medio de la cual se reconoce la protección es-
pecial de estabilidad reforzada laboral a servidores 
del Estado en provisionalidad en cargos de carrera 
administrativa. Antonio 
José Correa Jiménez. 

Gaceta del 
Congreso, -
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VIII. TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER 
DEBATE AL PROYECTO DE LEY 89 SENADO
por medio de la cual se reconoce la protección es-
pecial de estabilidad reforzada laboral a servidores 
del Estado en provisionalidad en cargos de carrera 

administrativa

 
-

-

-
-
-

-

-

 
 

-
La publicación en Gaceta del 

Congreso, -

Proyecto de ley número 89 Senado, 
por medio de la cual se reconoce la protección espe-
cial de estabilidad reforzada laboral a servidores del 
Estado en provisionalidad en cargos de carrera ad-
ministrativa. Antonio José 
Correa Jiménez.

Gaceta del 
Congreso, -

INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER 
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 

96 DE 2014 SENADO
por la cual se modi ca y se adiciona la Ley 5  de 
1992, se crea la Comisión Legal para la Protec-
ción de los Derechos de las Comunidades Negras 
o Población Afrocolombiana del Congreso de la 
República de Colombia y se dictan otras disposi-
ciones. [Comisión Legal para la Protección de los 
Derechos de las Comunidades Negras o Población  

Afrocolombiana].

-
-

Ponencia para primer 
debate al Proyecto de ley número 096 de 2014 
Senado, por la cual se modi ca y se adiciona la 
Ley 5  de 1992, se crea la Comisión Legal para la 
Protección de los Derechos de las Comunidades Ne-
gras o Población Afrocolombiana del Congreso de 
la República de Colombia y se dictan otras dis-
posiciones. [Comisión Legal para la Protección de 
los Derechos de las Comunidades Negras o Pobla-
ción Afrocolombiana]. 

TRÁMITE
-

-
-

II. OBJETO Y CONTENIDO  
DEL PROYECTO DE LEY. 

-
-

-
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-

-

-

-

 
-

-

 -

-
-

-

-
-

 

-
-

-

-

-
-

-
-

-
-

-

-
-

-
-

-
-
-

-

-
-

JUSTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 
Situación de las comunidades Afrodescen-

dientes en Colombia 

-

1

-

-

-

-
-

-
-
-

Raza y Derechos Humanos en Colombia, 
1 Enfoque Diferencial Étnico de la 

cina del Acnur en Colombia. Estrategia de Transver-
salización y Protección de la Diversidad. 

 
Raza y Derechos Humanos en Colom-

bia. 
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-
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-
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-

 
 

 Enfoque Diferencial Étnico de la -
cina delAcnur en Colombia. Estrategia de Transversal-
ización y Protección de la Diversidad. 

-

 
Raza Derechos Humanos en 

Colombia, 

 

-

-

-

-

b) La creación de la Comisión Legal para la 
Protección de los Derechos de las Comunidades 
Negras o Población Afrocolombiana 

-
-
-

-

-

 
informe de la Experta independiente sobre cuestiones de 
las minorías, señora Gay McDoupall.  

 
Raza Derechos Humanos en Colom-

bia. 
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-

-
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IV. PROPOSICIÓN
-
-

Proyecto de ley número 96 de 2014 Senado, por 
la cual se modi ca y se adiciona la Ley 5  de 1992, 
se crea la Comisión Legal para la Protección de los 
Derechos de las Comunidades Negras o Población 
Afrocolombiana del Congreso de la República de 
Colombia y se dictan otras disposiciones. [Comisión 
Legal para la Protección de los Derechos de las Co-
munidades Negras o Población Afrocolombiana]”, 

PONENCIAS
-

 1
I

-

-

Págs.
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